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e} MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Iifón: Brinda seoicios de calidad con equilibrb enÍe el deserollo humano, económico, s@iá. cullurJ y ¡nbienlál con s¿rvidores públicos dEn€íle cdnpetil,vos,

efcirb, hrrspreÍb y pártcipátva. con respeo al medio antienE

REsoLUcIóN tu x"614 12024

POR LA CUAL SE DES¡C¡,{ ¿ Sra. Natalia Magali González lbarrola Asiste¡lte de la DIRECCION DE
SERYICIOS GErV¿RA¿ES COÚO RESFOICSAA¿E DE I.A AD I,IISTRACÍO¡V DE¿ CÚIVIRáTO PROCEDDNTE T'E
LMCN IY' O7l2O24 COIY ID ¿t4i}O27 . SERWCTO DÉ IAVAT'O DE .RODáDOS . CO TRATo ABIIRTO

ru,Ne,26 ¿" {e lrerntt4

VISIO: Lo que dice el Decreto Regtarnentario N" 9a2312O23 Art" 79 Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la máxima autoridad de conEatante desigrara a t¡a!és de un ac¡o administrativo a la persona fisica que
fungirá de adminisúador de contmto, que se¡á responsable de su gest,ón. asi corDo de la correcta y completa ca¡ga en el SICP,
de los principales datos de la ejecuciór del co¡trato.

CoTaIDERA¡|DO: Q¡rú: la ky N' 3966/2010 Orgánica Municipal. Art 5". t-as Municipalidades ] su autonomiá" ¿as
lóunlcipalidades so,¿ los órgalos de gobierno local con peñonería lurí.lica. que dentrc de conpetencia, nencn @,,lonotuía polític,,
administratiüa y nonnativa, osí como autatquía en lo recalrdÉión e n.,ersión de sus redÉos de confo¡midad al an. 166 de la
Con§ituc1ón Naciorral' .

QUE; tá l,ey N' 3966/2010 Orgánica Mu¡icipal. Art 51, Son atribuciones del lntendente Municipal; "d, elaDlecer ! ftglamenta¡
Ia organización de las ¡epoñicioíes o s) cargo, con¡ome a las rccesidades g postbili&tdes econótuico-s de kr fihlnicipalulod A
dingiL cootdinat g s/petuisol el fuicio@ñie^to de los distintB unidades administ¡afiúas; j) nomb.ar y retuover al personol de L1

ineñdmcio @nÍotme a ¡a ¿eg', en concordancia con lo dispuesto en el an 37 de lá té] 1626/2010 de la Fu.ción Pública que
dicrA " El fu¡lcionaio público podná ser nasladado pot tozones de seruicio- El truslado seni dispuesto pot ta o'utoridod competente

V debená se¡ de de ün cargo a otro de igüal o simila/ categona g remurcradóL Et ¡rcslado podlá.eatizarse dent o del métuo
orgo¡tsmo o entidad, o a ot/o distbnos, y dentro o fuerc del Municipio de rcsidencia del iúcionario' -

QúE: ta Ley N' 70211 22- de Suminisro y Cont¡ataciones Pl:blicas, Art 59. Régimen Juridico De t¡s Contratos "¿as
Co'rtrata,rtes debe.on desig@t paru ca¿la controto frncio^anos r€s¡ronsabres de üeriicat la coÍecta etecaaó¡ de los m¡smos,

Erienes debe.An denurcior ante aEtellos, las iregulañdades o ir.o.tmplimientos que detecten so pena de set @nsíderados
respollsob¡es so¡ida¡ios de ¡os mismos - El adminktrodor de conrruto seró rcsponsable de propotdonar los datos e infomaaoRes
referetúes a la ejetución del controto, a tuDés del Sistema de Seqrimíento de Contrutos'.

QIrE: observa¡do estos antec€dentes y las prerrogativas legales estable.jdas.

Re¡.¡c,nclo- Los do(rr,Éntos rcspldabno que Íoonañ pane integral del procedimiento debe¡on .lnsideraBe ñutuamente
explicofiuos; e co.so de contradícción o discrepanría e¿tr€ las mismos. la prio¡idad en oaatúo o su interyretación debe prímat el
principto de buena fe, considerando el iniáo ,ústa la aapa feal 'rodo esto ve¡ijcado et ¡os Art' 356, 357, 372, 7oA g 715 del
codigo civil Po.aguauo Ley N'1183/19A5, teniendo ei denta EE la Leg N" 7O21/2OO3 - A'f" 64, osí en fonna spletona lo

de 2024

El lnrend€nte Municipal de Luque

RESUELVE:

Iba¡rola Asistente de la DIRECCIOr Dt SAnWC¡OS
.rer conrraro procedenre de la LúCr ¡f' O7l2O24 CO,f A

- COITRATO A.B¡ERTO

tes de ésla- a Ia Dire.ción Naci Contrataciones h:¡blicas.

,-_-

Por tanto, atento a las disposiciones legales inv@adas I en uso de sus atribuciones conferidas eñ el an. 51 irc. jl y demas
conco.dantes de la Ler-' "Orgránica Municipal',
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Art. 2"
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Abog. Echeve¡¡ia

Mun¡cipal

V'rs¡ón: Entidad reconocida por la soc¡«rad como institucbn modelo de desarollo loc¿|, a tavés de la innova.iin constante de sus proceso6 produclos
y seryiiG y la pfonocdn de la qlltun de la participadói de los ciudadanos preservando su ¡¡lentidad y patirnonio.ulbl¿l con servirorcs pnbl¡cos

compebntes y compromelidos.Direccion:Avda Gu¡llermo Leoz esq.Pasaie Santa Catalina 2060 Luque, ry (+595)21.e/.2-215 inleño 142
Web:ww.mrn¡ll4ueuoc&ma¡l.coÍrmunicipalirad@luque.cqÍ.py
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